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la. servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto ?61911966.

Barcelona, 29 de septiembre de 1973.-EI Delegado provincial,
Fra.ncisc~ Brasa PalátL---'-13.542-C.

RESOLUCION de la· Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la, LftiUdad
pública en coJicr8to de la instalación eléctrIca que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a im,tancia de "Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A. .. , con domicilio en Barcelona.
plaza de Cataluna, 2, en sblicitud de autorización para la jnsta
lación y declaración de utiHdad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la illBtalación eléctrica,
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3. a MS/ce-47780!72.
Origen de la línea: S. E. ..Gavá,..
Final de la mi&ma: E, T. 59, ..Fava.. , con entradas y salidas,

a E. T. 30, ..Navarro•. ambas existentes, y nueva E. T. 7,
..MáB•.

Término municipal a que afecta: Gavá.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,735, subterráneo.
Conductor: Aluminio,.3 X 240 milimetros cuadrados de sección,
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Una de 200 KVA.; 11/0,380-

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decreto 2617 y 2619/1966, de' 20 de octubre; Ley la!
1966, de 18 de marzo; Decreto.1775/1967, de 22 ·de julio: Ley
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso.' 'en las condiciones, alcance y limita
ciones que esta.blece el Reglamento de la Ley 10n966, aproba
rle por Decreto 2619/1966,

Barcelona, 29 de septiembre de 1973.~EI Delegado provincial.
Fnmci!'>co Brosa Paláu.-13,541·C.

RESOLUCION' de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la. que Se autoriza y declaTa la utilidad
pública en concreto de la insfalaci6n electrica que
se cita~

Cumpl,idos los trámites reglamentarios e:o el expediente incoa·
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.-, con domicilio en Barcelona, plaza
de Ca.taluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación v
declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas ca
racterísticas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a , MS/ce-47776172,
Orig2n de la línea; 6¡,peyo 11, línea San Justo Desvern.
Final de la misma; Cable subterráneo a E. T. 49, con entra-

da y salida en E. T. 51.
'férmino municipal a que afecta; San Baudilio de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud €'n kilómetros; e ,350, subterráneo.
Conductor: Aluminio; 2 (3 por 1 por 70) milímetros cuadrades

de ¡;,ecc;ión.
Ma.terial de apoyos; Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuestc
en Jos Decretos 2617 y 2619/196a, de 20 de 03tubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de iuliO; Ley de
24 de noviembre de 1919, v Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 2a de noviembre de 1988, ha resuelto:

AutorJzar la instalaóón de la Hnea solicitada y declarar la
utilidad publica dg. la m1t3ma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de pas.o. en 18S condiciones, alcance y limitacio
nes que estahk>ce el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619; 1966.

Barcelona, 29 de septiembre de 1973.~EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-13.591 C.

RESOLUCION de la Delegación PrOvincial de Bar
celo7UJ TXJr la que se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S, A._, con domicilio en Barcelona, plaza de

Cata] uña, 2, en solicitud de autorjzacián para la instal8clón y
declaración de utilidad pública, a loo efectos de la imposición de
servidumbte de paso, de la instalación eléctrica, cuyas carac~

teristicas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Secdón 3. a , MS/ce-4776:V72.
Origen de la lín€a: Cable subterraneo entre EE. TT. 2.980 Y

B. 3.128.
Final de la misma: E. T. calle "Camella".
Término municipal a que afecta: Hospitalet de LJobregat.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros 0.006 subterráneo.
Conductor: Aluminio; 2 (3 por 160) milímetros cuadrados de

sección.
MatArial de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformado!'a Uno de 400 K VA.; 11/0,380

0,220 KV.

Esta Delegación Prov;nciDl, cncump1imiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966', de 20 de octubre: Ley 10/
1966, de 18 de mE~rzo; Decreto 1775'1967, de.. 22 de julio: Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento .tie Lineas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea BOlicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los 'efectos de la imposición ?e
la servidumbre de paso, en l-'ls ccndiciones, alcance y limitacIO
nes que estableCe el Reglaml~nto de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 20]9/1966.

Barcelona, 29 de septiembre de 197a.~EI Delegado provin
cial, Francisco Brasa l'a1au.-l:L5ET-C.

nBSOLUCJON de la De!egaciún Provincial de Bar·
celona por Úl que Se' Gutoriza y de:?!ara la utilidad
pública en concreto d~ la insta/ación electrica que
se cita.

Cumplidos los trámites regh:mNltarios en el expsdiente ¡ncoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de "Fuerzas Elec
tricas de Catcl1wia, S. A,h, ,'eL domkílio en B'J.rc:iona, p:9.za
de Cataluña, :::, en $plkitud ::te nubYización para !ain'"blac:t"n y
declaración de uUll.d8.d r,l)b;¡r",. {l, los efectos dp lu imp<Y:;lción
de servidumbre de pF~é'.O, de la ¡nstalaclón elé~.t.J"ica, cuyas ca~

terísticas técnicas pr!ncipal-8s son las siguientes:

Número de expediente: Sección 1.", MS/ce-47782/72.
Origen de la linea: Cable subternineo entre EE. TT. 40 Y 3.
Final de la m¡sma~ E. T. "Padre IJauradá»,
Término municipel a, que afecta; TarraBa.
Tens.ión de servicio; 11 KV.
Longitud en kilómetros: O.09G,su b 1;err¡Í:1Co...
Conductor: Aluminio; 2 (3 por 1 por 7D) mdnn ;lros Guaclrados

de sección,
Material de apoyos; Cable subternineú,
Estación transfonnadon:l: UrtO de 100 KV A.; 11/0,380-

0,220 KV.

Esta Delegación Provinc,!"tl, en cumpLmiellto de lo dispuesto
en los Decretes 2617 y 2G19' lHGD, de 20 de octubre; Ley 1~1
1956, de 18 de mar7:0; Docreto [TI,').! Jfl67, de 22 de Julio: Ley de
24 de noviembre de 1939 v Rf:ci;amento de Lín¡~as Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 213 (Íf! noviembre de J91)8, ha reSUi'ito:

Autorizar la in&talacion [18 la linea so] irítad~l y dec1a:-ar la
utilidad pública -de la mi:~ma, rl [!lS eff:·nos de la imp,J5[cIón ?e
la S€rvidumbre de paso, en 1m; r:olldicion,'!s, alcance y limitacIO
nes que establece el Reglamf·ptc de la Ley 10/1966, apl'obado
por Decreto 2619/1966. .. , ' .'

Barcelcna, 29 de septiembre de 1973.~El D0kgado prOVInCial,
Francisco Brosa Paláu.~13.58(1C.

Rf SOl.UCJ()N de la Dele(foción Provincial de Bar·
c:;;i;)nQ por fa qu.e';~? .!Hiol iza Y declara la utiiidad
p(¡bh~a en CO;u: r .3ir d~ la instalación elécl-rica que
SI:! cü,¡.

Cumplidos los trámites reglamrntf!rjos en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincinl a instancia de ~FueJ'zns EJéc~

tricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en BarC(>wna, plaza de
Cataluña 2 en solicitud de aubrizución para la in5~a!adón y de·
claración' de utilidad púb1íca, a los efectos de !{\ imposición de
servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas c:aracte
rísticas técnicas ,principales son las siguientes;

Número de expediente: Se<;ción 3. a
, MS/bs-47787/72.

Origen de la ljnea. Cable s'Ubterráneo a E. T. 2B53.
Final de la misma: E. T, <tUobe, S. L,_,
Términoinunieipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en klJóínet1~os; 0,004, subterráneo.
Conductor Aluminio; 2 (3 por 160).
Materíal de apoyos; Cable subterráneo.
F...stación trnasfonnadora: Dos de 630 KVA, en 25/0,220·

0,127 KV.
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E~ta Delegación Provincial, en-eumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembr&-de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre qe paso, en las condiciones, alcance y limitacio·
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 26i911966.

Barcelona, 2 de octubre de 1973,-El Delegado provincial,
Franci"co Brosa Paláu,-13.592-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ca
ceres por la que se concede autorización adminis
trativa 'Y declaración de utilidad pública de las i.ns
taLaciones eléctricas que se citan. (AT. 2.100,)

Cumplides los tramites reglamentarios en el expediente incoa
do en ¡;sta Delegación' Provincial a instancia de ..Electra de
Extremé.dura, S, A:,., con domicilio en Madrid. avell1da de José
Antonio, 51. solicitando autorización administrativa y declaración
de utilidad publica. a los efectG-s -de la imposición de servidum
bre de paso, de las instalaciones. cuyas características prin
cipales son las siguiente:.;

Construcción de una línea subterránea a 13,2 KV., de 25a me
tras. en conductor de aluminio de 3 por 35 milímetros cuadrados,
con origen en el centro de transformación .. Puente de los Bo
los.. y final en -centro de transformación ..Unión de Productores
de Pimentón,., para m€jora del servicio en este sector de Jaraiz
de la Vera.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispue"to
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de íulio; Ley de
24 de noviembre de 1939 y Reglamentos de . Líneas Eléctricas
de Alta Tensión de 2B de noviembre de 1968. y de Estaciones
Transformadorar. y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto;

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar
la utilidad pública de las instalaciones. a lor. efectos de la
imposición de la serVIdumbre de paso. en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de tél. Ley 10/
1066. aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el-- desarrollo y ejecución do estas instalaciones el titu
lar de las mismas deberá seguir 10& trámites señalados Bn el
capítulo IV del DecretQ 2fH7I1966.

Cáceres. 16 de noviembre de 1973.-EI Delegado. Haimundo
Gradillas Regodón.-3.647-B,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ca,
ceres por la que se concede autorización aimi.'lis
trJtivu y declaración de utilidad pública de las
instataciones eléctricas que se citan. L4T. 2.159j

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedíhltc incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de "Electra de
Extremadura. S. A.". con domic:i1io en Madrid, avenida de .J06Ó
Antonio, 51, solicitando autorización administrativa y deciaración
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de s<:'r-...-idum
bre de paso, de las instalacipnes. cuyas c:aracterística.s pl'inci-
pales son lar. siguientes: .

Construcción de centro de transformaciÓn, tipo interior, ,;cmi
subterráneo, de 1.030 KVA., relación 13.200/220-127 V .. a in¡;ti::,
lar en el Parque de la Coronación de Plasencia para seJ'Vicio
público de la zona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dü:pucsto
en los Decretos 2617 y 2619/193$, de 20 de octubre; Ley .10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939. y Reglamentos de Líneas Eléctri
cas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y. de Estacio
ncr. Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949. ha
resuelto:

COJ).ceder la autorización admini-strativa solicitada y declarar
la utilidad pública de las instalaciones, a los efectos de la im
posición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto- 2619/1966.

Para~ el desarrollo y ejecución de estas instalaciones, el titu
lar de las mismas deberá- seguir los trámites señalados en el
capitulo IV del Decreto 2617/1966

Cl~tceres. 19 de noviembre de 1973.-El Delegado, Rajmundo
Gradillas Regodón.-3,646-B,

RESOr.UCION de la Delegación Provincial de Lo
grono pOI' la. que S<3 autoriza la instalación eléctrica
que se cita y se declara la utilidad pública de
la rrus 'na. '

Cumplidos lo:e trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A {-19.0mo( 1!1coado en esta DelegaCIón Provincial a instan
cia de ~E]pctra dE Logrm'io. ~. A."', con domicilio en Logroño,
calle Duquesa de la Victoria. el, solicitando autorización admi~

nistrativa de utilidad ptibUca. 'a los efectos de la imposición
de servidumbre do pa&o, de la instalación cuyas característica:,
técnicas prinCIpales son las ~lguienles:

Línea eléctrica subterránea ""11 Lardero, circuito simple. a
1:1,2 KV., con conducteres aneJados unipolares de cable de alu
minio homogéneo de 95 milimetros cuadrados de r.ección. Tendrá
una longitud de 220 metros, con origen en el C. T. .cEscuelas..
y final en la e5ta(;Íón transfonrLudora que también se autoriza
ya continuación se describe.

Estación tranSfül'mtldota en Lardero, denominada "Plaza»,
tipo int8rior, cen transformador trifásico, de 250 KVA. de po
tencia y ne!ac¡ón de transformación 13.200/3 X 230-133 V.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Denoto::, 2617 y 2619/1960. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de .l8 d_o marzo; Decreto 1775/1967, de 22 deiullo; L€y de 24
d'3 novlemblc de 1939; Reglamentado Lineas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de
EstaCIOnes Transfütmadüms de 2a de febrero de 1949. ha re~
suelto:

. Autorizar .la insLa1ación solicitada y declarar la utilidad pú
bllca de la ml~l11a, a los cfectas de la imposición de servidumbre
de paso, en la-s condiciones, alcance y ..limitaciones que er.ta
bIece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decre-
to 2619/1966. .

Logroño, 10 de noviombre de 1973.-El Delegado. provincial.
Jaime Fernandez-Castnneda León. -J.96;~··D,

UJ:J.SOLUClON de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se declara la nr;cesidad de ocupación
de las fincas que se mencwnan.

En Oviedo. a 20 de noviembre de 197~-l,

Resultando que ~HjdroeléctricH del Cantábrico. S. A.». en
virLud de escrito de fecha 16 de abril de 1972, presentado en esta
Delegación Provincial del Ministerio de Industria (Sección de
Industrial. inició expediente sobre imposición de servidumbre
forzosa de paso de energía eléctrica para la hnea Carrió-Tabiella.
a 220 kV. sobre las nncas mencionadas en la relación obran te
en dicho expediente, el que se tramitó con el numero 27.2,56 L S.;

Resultando que en virtud de otro escrito,.da la misma Sociedad
de 11 de agosto de .1973, con aportación de la documentación que
en el mismo se menciona. se interesó que, tras los trámites opor
tunos. se dictase Resolución declarando la necesidad de la ocu
pación. conforme a -la relacIón de fincas, propietarios y colonos
acompaúada a dich~ solicitud. y que a continuacÍón se proceda
a levantar las actas previas a la ocupación y a seguir los trá
mitos a que se refieren las reglas segundá y sexta de la Ley
de ExpropiaC1Gn Forzosa, y, una vez efectuada la ocupación de
las fincas, se proCl~da a tramitar la.'> fases de justiprecio y pago
del expeJiente de expropiación;

Hesuh:andú que S8 practicó la información pública il que se
refiere ti articu-¡o 16 del Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, con
e; 'sJI¡,,(!;> ~¡~,,\ figura en el expediente, sin que se hayan reali
zado en e1!8 n.oc)alIHK'iones sobro 1Els materias que S€ñalán los
articulüS 2[5 y 2;3 de dicho Decreto;

HesuiLando Que con posterioridad al trámite que se refiere el
resuJt2.ndo pre'-'e(Ícní.~, se practító la información pública a que
se refiere el núrl1oro 4 del articulo 31 del mismo Decreto 2619/
1966. de :~o de octubw. con igual resultado;

HC$uli.;;:..nd<) que en el otrosí de su escrito de 5 de octubre de
1973. la Sociedad peticíonaria manifiesta haber llegado a un
acuerdo respecto de la impo!:aclón de servidumbre sobre las fin
cas que rnencion,t, las q!.IC. por tanto, deben ~xcluirse ya del ex
pedíenLe;

Hesultando que f)] proyecto obíeto dd expediente fue apro·
bnd<- por el COH':;CjC :le Ministros en su reunión de 22 de octu
bre de 1971 0 en cumplimiento del cual se dictó por la Presidencia
del Gobierno la Orden: de 23 del mismo mes. gozando la Sociedad
peticionaria de Jos beneficios de expropiación forzosa en trámite
de urgencia. de conformidad eDil. esos acuerdos, en relación con
el apartado al dol párrafo 1J del articulo 8." de la Ley 194, de
23 d? didembre de lOO3, y el articulo 7." de la Ley 152. de 2 de
diciembre de 19S3. Ji t.ambién con base .en 10 establecido en los
articulos 1." y 2." del. Decreto-ley 5, de 23 de abril de 1984, y ar~

ticulo 52 de la Ley eh: Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1951;

Con~,i0erando que a la vista de lodo lo que antecede, estando
acreditado en el expediente que la línea objeto del mismo ha
de discurrir sobre las í'incw;> respecto de las que la Sociedad pe~

ticionarla solicit<.t la imposición de la servidumbre de paso, y
hahiéndose cumplido todos los trámites necesarios a tal fin,

Esta. Jefatura acuerda;

Se declara la. neo)';idad de la ocupación para la impoE,i
cion de la servidumbre de paso de energia electrica para la linea


